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Red de la Métrica de Salud

DIRECTRICES PARA LAS POSTULACIONES DE PAÍSES
2ª Ronda
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Red de la Métrica de Salud

DIRECTRICES PARA LAS POSTULACIONES DE PAÍSES

1.
Preámbulo 

La Red de la Métrica de Salud (HMN) expidió una primera convocatoria de propuestas en su lanzamiento en la Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2005. Se recibieron propuestas de 58 países y después de ser revisadas por un Comité de Revisión Independiente (IRC) y avalado por la Junta Directiva de la HMN, a 41 países les fueron otorgadas las subvenciones que comprendían desde USD50.000 a USD500.000. Para la lista de países y las cantidades otorgadas, sírvase visitar la siguiente dirección:  http://www.who.int/healthmetrics/news/en/.

La Red de la Métrica de Salud ahora convoca para las propuestas de la 2ª Ronda. Basado en las experiencias de la 1ª Ronda, ha habido modificaciones significativas tanto al proceso de solicitud como a la cantidad de financiamiento a los países que son elegibles para recibir.
El objetivo de esta ronda de financiamiento es permitir a los países interesados formular un buen plan de fortalecimiento de los sistemas de información sanitaria que esté alineado con las normas de la HMN, para que alrededor de los gobiernos, los asociados para el desarrollo, los donantes y los fondos puedan coordinar sus inversiones. Las subvenciones de la 2ª Ronda son centradas en ayudar a los países aptos a; identificar y convocar a los interesados de la salud, las estadísticas y los organismos de desarrollo; emprender una evaluación del sistema actual usando las herramientas de la HMN; y componer un plan de desarrollo global, priorizado, costeado y financiado (directrices para tales planes estarán disponible por la HMN para septiembre de 2006). El financiamiento límite máximo para las propuestas de la 2ª Ronda se limita a un máximo de USD50.000 por un año.

Para simplificar el proceso de solicitud de subvenciones, se ha desarrollado una sencilla inscripción en línea con instrucciones explícitas en la información requerida para la consideración, incluyendo la documentación adicional. Se aceptarán las postulaciones en línea iniciando a mediados de julio de 2006. Entretanto, a las partes interesadas se les alienta a que obtengan, a través de la web el formulario y empiecen a desarrollar sus propuestas. La solicitud de subvención
 está diseñada para reducir la negociación de subvenciones adicionales, una vez que se han anunciado los premios. 
2.
Antecedentes: ¿Qué es la HMN? 

La información fidedigna y oportuna es una fundación esencial para la acción de la salud pública. Las estadísticas sanitarias necesarias no están a menudo disponibles en los países en desarrollo, debido a la falta de coordinación entre los usuarios de la información y los productores y la baja inversión en los sistemas de información sanitaria (SIS) que son esenciales para la recopilación de datos, el análisis y la difusión. En consecuencia, los encargados de adoptar las decisiones no pueden identificar los problemas y las necesidades, seguir el progreso, evaluar la repercusión de las intervenciones y tomar decisiones basadas en datos probatorios sobre la política sanitaria, el diseño de programas y la asignación de recursos. Los donantes, que deben poder seguir los objetivos mundiales y enlazar el financiamiento con el desempeño, también requieren de mejor información sanitaria. La mejor disponibilidad y el uso de buena información sanitaria a los niveles de país, regional y mundial permite una mejor evaluación de las situaciones sanitarias y las tendencias, el monitoreo de la equidad, la evaluación del desempeño del sistema de salud y mejores decisiones que conducen a mejor salud.

La Red de la Métrica de Salud es una alianza mundial que facilita mejor información sanitaria a niveles del país y mundial. La HMN tiene una única meta estratégica, aumentar la disponibilidad y el uso de la información sanitaria oportuna y exacta mediante el catalizamiento del financiamiento conjunto y desarrollo de sistemas de información sanitaria del país. Para alcanzar esta meta, la HMN persigue tres objetivos estratégicos:

1.
Creación de un marco armonizado para el desarrollo de sistemas de información sanitaria del país (el marco de la HMN): Esto define las normas claves del indicador de salud, los diseños esenciales de la plataforma de información sanitaria, los datos y las capacidades analíticas, y las directrices para el uso de información que puede informar a nivel de país del desarrollo de SIS y el acceso local, regional y mundial a la comparabilidad de la información. Incorpora una herramienta para evaluar y vigilar la capacidad de los sistemas de información sanitaria del país para asegurar la disponibilidad y el uso la información sanitaria oportuna y exacta. 

2.
Fortalecimiento de los sistemas de información sanitaria del país: Esto incluye la aplicación del marco de la HMN en los países en desarrollo y la provisión del apoyo técnico y catalítico financiero para el desarrollo de sistemas de información sanitaria del país. 

3.
Mejoramiento del acceso y el uso de la información sanitaria: Esto incluye la aplicación de un sistema de las políticas, los sistemas y los incentivos para garantizar el acceso y el uso de la información por los electorados locales, regionales y mundiales.

2.1 El marco de la HMN 
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El marco de la HMN proporciona el marco conceptual y técnico y las normas así como las guías para el fortalecimiento del Sistema de Información Sanitaria (SIS) del país. Un sistema de información sanitaria del país comprende múltiples subsistemas y fuentes de datos que juntos contribuyen a generar la información sanitaria, incluido: el registro vital, los censos y las encuestas, registros de salud y enfermedades, los registros de servicio de salud y los registros administrativos. La ausencia del consenso en lo relativos a los puntos fuertes, la utilidad, la factibilidad y la eficiencia operacional de diferentes enfoques de recopilación de datos ha dado lugar a una plétora de los sistemas que están separados y a menudo superpuestos. Con demasiada frecuencia, el uso inapropiado que se hace de algunos métodos de recopilación de datos particulares, por ejemplo, el uso de las encuestas de hogares para producir información sobre la mortalidad de adultos. Los socios de la HMN están de acuerdo en alinear alrededor un marco de trabajo común que fija las normas para los sistemas de información sanitaria. El Marco de la HMN servirá para definir los sistemas necesarios a niveles del país y mundial, junto con las normas, las capacidades y procesos para generar, analizar, difundir y usar información sanitaria. Se vincula el marco normativo para la medición en la salud con la evaluación participativa, planificación y modalidades de ejecución que son objetivas, transparente e incluyen a todos los interesados. Por lo tanto, focaliza los insumos de los donantes y los organismos técnicos alrededor de un plan poseído por el país para el desarrollo de información sanitaria, de ese modo reducir la superposición y la duplicación. Para ambos, el nivel de país y el nivel mundial, el marco de la HMN permitirá el acceso y el uso de la información sanitaria, de ese modo atendiendo las necesidades de los países individuales mientras también generando los bienes públicos mundiales.
2.2
La herramienta de monitoreo y evaluación de HMN 
La herramienta de monitoreo y evaluación de HMN permite a los países comparar el desempeño con normas objetivas para la información sanitaria y proporciona la base para la evaluación de los sistemas de información sanitaria del país. La herramienta consta de un cuestionario uniformado, a ser completado por los interesados del país, mediante el cual el estado actual del sistema de información sanitaria se evalúa contra criterios específicos. La herramienta proporciona tanto una evaluación de puntos de comparación, el diagnóstico de las brechas fundamentales en los resultados de información sanitaria, los procesos, el contexto y los recursos; y también sirve de herramienta de monitoreo en curso como indicativo de desempeño y logros. Los resultados de la evaluación forman la base para el desarrollo de un plan estratégico nacional del sistema de información sanitaria. Una evaluación usando la herramienta de HMN será un requisito común para todos los países que reciben apoyo de HMN. HMN les proporcionará asistencia tanto técnica como financiera a los países para la evaluación.

3 ¿Cómo pueden beneficiarse los países de HMN?
3.1 El alcance del apoyo de HMN para la 2ª Ronda
Los países aptos para la 2ª Ronda serán aquellos países de ingresos bajos y medianos
 que no recibieron apoyo de HMN en la 1ª Ronda. Las actividades apoyadas por la 2ª Ronda incluirán:
· La identificación y convocatoria de los interesados del país del sector salud y más allá;

· Emprendiendo una evaluación del actual el SIS usando la herramienta de evaluación de HMN;

· La elaboración de un plan global, priorizado y costeado para el fortalecimiento del SIS.

El financiamiento máximo para las propuestas de la 2ª Ronda es de USD50.000 por un año. Estos recursos pueden usarse para llevar a cabo las tres actividades enumeradas anteriormente. En los países donde ya se ha llevado a cabo una evaluación usando el marco y la herramienta de evaluación de HMN, pueden utilizar los recursos enfocando solamente para convocar a los interesados nacionales y desarrollar un plan. Las directrices para la formulación de un plan global, priorizado y costeado estará listos para septiembre de 2006.  Estos se encentrarán en el sitio web de HMN.
HMN y sus socios de país, regionales y mundiales apoyarán a los países en la movilización de los recursos para la puesta en práctica del plan incluidas logísticas, la capacitación y adquisición de equipo.
Se acepta sólo una propuesta por país y HMN favorece las propuestas presentadas por un grupo de interesados que colaboran en conjunto. Sin embargo, en algunas regiones, los países pequeños pueden encontrar ventajoso trabajar juntos y someter conjuntamente una propuesta.
3.2 ¿Qué se espera de los países? 
Interesados: El grupo de interesados se compone de usuarios y productores de la información de salud  igual como los grupos que financian trabajo en esta área. Estos individuos y agencias en el grupo de interesados acuerdan tomar la responsabilidad de abogacía, desarrollo de recursos (financieros, humanos, etc.), propuesta y desarrollo del plan estratégico así como la  subsecuente implementación del esfuerzo de fortalecimiento del sistema de información sanitaria del país. Los miembros del grupo serán socios a niveles superiores del Ministro de Salud, gerentes de programas de enfermedades específicas, Oficina Nacional de Estadística, institutos nacionales de salud pública o su equivalente, institutos de investigación, universidades, proveedores privados de servicios médicos, alianzas globales de la salud tales como GAVI, donantes y agencias bilaterales y multilaterales, ONGs y expertos técnicos. Este grupo puede ser un grupo ya existente, como el grupo consultivo nacional del sistema de información sanitaria,  miembros de los grupos  Estrategia para la Reducción de la pobreza (PRS) y de Enfoques Amplios del Sistema (SWAp), el grupo de estudio de los Objetivos de Desarrollo del Milenio o un grupo formado específicamente para apoyar el trabajo de esta propuesta.

A los países que solicitan apoyo de financiamiento de la HMN se les pide que enumeren a los miembros de su grupo de interesados del país, organismo y función del miembro en su organismo. La afiliación en el grupo de interesados indica el compromiso de facilitar y apoyar el trabajo de la propuesta.

Se esperará que los países que reciben apoyo de HMN técnico y/o financiero demuestren que todos los interesados clave están comprometidos en trabajar conjuntamente usando el marco de la HMN como la norma estándar para guiar el desarrollo y fortalecimiento de sus sistemas de información sanitaria. Una vez que el convenio de subvención se firme, debe haber una declaración formal del convenio entre los interesados. Esto facilitará la armonización y reducir la superposición, la duplicación de los costos de transacción y representará el valor agregado de la asociación de HMN.

Institución beneficiaria: Una vez la propuesta sea aprobada, el grupo de interesados debe estar de acuerdo con la principal institución beneficiaria para recibir y distribuir el apoyo financiero de HMN. Las opciones potenciales de la institución beneficiaria incluyen:
· Instituciones del gobierno (por ejemplo, el Ministerio de Finanzas, Ministerio de Salud, Oficina de Estadística Nacional).

· Institución de investigación (por ejemplo, Instituto de Salud Pública, departamento de universidad).

· Donantes que ya operan en el país beneficiario con una infraestructura de gestión financiera y normas de adquisiciones internacionalmente aceptables.

· Cuerpos sin fines de lucro o las ONGs con capacidades y mecanismos de responsabilidad apropiados.
· Centro colaborador regional para HMN

· Instituciones financieras o contables del sector privado.
Solicitud: La solicitud de apoyo de HMN debe presentarse en línea mediante el sitio de internet de HMN: www.healthmetricsnetwork.org
. El formulario consiste en una solicitud para:

· La composición del grupo de interesados, que podría incluir a socios claves a  niveles superiores del Ministro de Salud, gerentes de programas de enfermedades específicas, Oficina nacional de estadística, institutos nacionales de salud pública o su equivalente, institutos de investigación, universidades, proveedores privados de servicios médicos, alianzas globales de la salud tales como GAVI, donantes y agencias bilaterales / multilaterales, ONGs y representantes de la sociedad civil.
· Antecedentes de los indicadores de salud del país y mecanismos de coordinación existentes de los productores y usuarios de la información sanitaria.
· El resumen de los resultados de la evaluación anterior, si es que hay, la revisión de los puntos fuertes actuales y los puntos débiles de los sistemas de información sanitaria del país y proporcionar una indicación de las principales áreas débiles en el desarrollo del sistema de información sanitaria;

· El resumen de los planes nacionales existentes para la información sanitaria y/o desarrollo estadístico, si es que hay;

· Descripción del tipo de ayuda buscada (apoyo financiero para convocar reunión de interesados, para realizar evaluación, y/o desarrollo de un plan de sistema de información sanitaria);

· La declaración de los materiales a entregar y la cronología;

· Recursos potenciales disponibles para el desarrollo de sistemas de información sanitaria, incluido el apoyo donante disponible;

· El plan de trabajo detallado y 
· El presupuesto detallado.

Materiales de apoyo: La documentación de apoyo debe anexarse a la propuesta incluyendo las copias de las revisiones realizadas anteriormente del sistema de información sanitaria del país o sub-componentes y de los planes nacionales existentes del SIS y/o desarrollo del sistema estadístico. Los materiales de apoyo pueden presentarse en idiomas diferentes al inglés, pero deben estar acompañados de un resumen ejecutivo en inglés.

Fecha límite para la presentación de las solicitudes: La segunda convocatoria de propuestas es desde el 1 de junio del 2006, con la fecha límite para el recibo de las presentaciones fijada a medianoche del Tiempo de Verano Europeo Central (CEST) del 31 de agosto de 2006. Se prevé que los aspirantes serán notificados el 31 de noviembre de 2006 sobre las decisiones de la Junta Directiva de la HMN sobre el financiamiento.

3.3 Los criterios para el apoyo de HMN 
Las postulaciones de países estarán sujetas a un tamizaje inicial por la Secretaría de HMN para asegurar el cumplimiento de los requisitos administrativos de HMN según se describe en este documento. Estos criterios han sido establecidos por el Comité de Revisión Independiente (IRC) de HMN y aprobados por la Junta. Las propuestas que tengan éxito deberán satisfacer los siguientes criterios:

· Las propuestas de los países de ingresos bajos y medianos como han sido clasificados por el Banco Mundial, que no han recibido apoyo de HMN en la 1ª Ronda.
· Propuestas presentadas en la fecha límite declarada (medianoche CET - El tiempo de Ginebra, 31 de agosto de 2006).

· Presentado por un país, representado por un departamento gubernamental responsable como el Ministerio de Salud o la oficina de estadística nacional o por un miembro designado por el grupo multi-interesado de sistemas de información sanitaria del país.
· Sólo una propuesta coordinada por país o la propuesta conjunta de varios países.
· Los datos probatorios de la participación del equipo de multi-socios incluidos los interesados que han co-desarrollado o expresado su acuerdo con la propuesta. Un grupo apropiado de interesados comprenderá:
o
Principales productores de información como la Oficina de Estadística Nacional que son responsable del censo de población y las encuestas de hogares nacionales; las autoridades de registro civil; y los afectados con vigilancia demográfica 
o
Principales usuarios y los productores de información como el Ministerio de Salud que es responsable de la base de datos administrativos y de facilidad del Ministerio. 
o
Los usuarios de los datos de salud como los funcionarios de la unidad de planificación; la unidad responsable de las estadísticas sanitarias y los coordinadores de programas de control de las principales enfermedades. 
o
Los proveedores del apoyo financiero para la información sanitaria incluido el gobierno, las organizaciones no gubernamentales, donantes y socios de desarrollo.

· Las propuestas que comprenden a los interesados de convocatoria Y la evaluación del SIS usando la herramienta de evaluación de HMN Y el desarrollo de un plan estratégico integral para el fortalecimiento del SIS.  En los países donde ya se ha llevado a cabo una evaluación usando el marco y la herramienta de evaluación de HMN, sus propuestas pueden enfocar solamente en la convocatoria a los interesados nacionales y la elaboración de un plan estratégico integral.
· La calidad técnica general, el carácter integral y la coherencia de la propuesta.

o
Información presupuestaria detallada deberá ser proporcionada (tasa de viáticos, número de participantes, número de días etc.) 

o
Cronología (en un año)


o
Despejar la asignación de las responsabilidades entre los interesados 


o
Actividades propuestas que puedan alcanzar los objetivos


o
Justificación proporcionada para las actividades y el presupuesto propuesto


o
El presupuesto deberá estar dentro del límite superior aprobado (no más de USD50.000)

Basado en el examen de las postulaciones de países por la Secretaría de HMN, y después de las discusiones con el Presidente del IRC, la Secretaría de HMN recomendará uno de los tres resultados de las propuestas presentadas a la Junta Directiva de HMN: 

1.
La aprobación; 

2.
La aprobación con aclaración - algunos detalles tienen que ser aclarados, la decisión posteriormente a ser tomada por la Secretaría, generalmente dentro de un mes; 

3.
Volver a presentar -  las deficiencias graves o propuesta incompleta. Volver a presentar y una nueva revisión total, en una ronda posterior, será necesario.
4.
Liberación de los fondos 
Una vez que la aprobación de la Junta de HMN se da, la Secretaría canaliza los fondos aprobados a la institución beneficiaria del país (referirse a la página 7 - Instituciones Beneficiarias), basado en una carta de acuerdo formal. El cuerpo receptor del país es responsable del uso apropiado y desembolso oportuno de los fondos. 

5. El monitoreo y notificación 
El Monitoreo y la notificación del progreso seguirán los materiales a entregar descritos en la aplicación de países. Cada año a los socios que colaboran con HMN pueden invitarse a que presenten los resultados de sus esfuerzos y lecciones aprendidas a una reunión de Junta y/o a un foro regional de socios.
Se prevé que informes presentados por países se usarán para actualizar el seguimiento ubicado en la Web del progreso y quizás se incluirán en la documentación de HMN.
6. El compromiso de HMN 
Con la finalización exitosa de las actividades de la 2ª Ronda (convocando a los interesados del país, completando la evaluación de SIS usando la herramienta de HMN y el desarrollo y presentación oportuna de un plan de desarrollo de SIS integral), la Secretaría de HMN y todos los socios están comprometidos con ayudar a los países en movilizar los recursos necesarios para ejecutar sus  planes de fortalecimiento de SIS. 
7. Contacto 

Secretaría de la Red de la Métrica de Salud

Organización Mundial de la Salud
Avenida Appia 20
1211 Ginebra 27
Suiza

Tel: +41 22 791 1614

Fax: +41 22 791 1584

Correo electrónico: healthmetrics@who.int
www.healthmetricsnetwork.org
Fechas importantes:


La fecha límite para la presentación de propuestas para la 2ª Ronda: 31 de agosto de 2006. Período de tamizaje y revisión de la Secretaría: 1 de septiembre - 9 de octubre de 2006.


Aprobación de la Junta: noviembre de 2006.


Anuncio de los aspirantes exitosos: noviembre de 2006.
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� El formulario para la 2a ronda está disponible en: � HYPERLINK "http://www.healthmetricsnetwork.org" ��www.healthmetricsnetwork.org�.


� Vea el sitio web del Banco Mundial para la lista de los países (� HYPERLINK "http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/DATASTATISTICS/0,,contentMDK:20420458~menuPK:64133156~pagePK:64133150~piPK:64133175~theSitePK:239419,00.html" ��http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/DATASTATISTICS/0,,contentMDK:20420458~menuPK:64133156~pagePK:64133150~piPK:64133175~theSitePK:239419,00.html�).


� Propuestas serán aceptadas usando el sistema electrónico de la HMN empezando a medianos de Julio. Se sugiere que interesados bajar los formularios del sitio web y empiezan a desarrollar sus propuestas mientras el sistema se finaliza. 
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